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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE I N F O R M A C I Ó N  

MINEDUCYT-2021-0339 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). ubicada en la ciudad de San Salvador, a las 
QUINCE HORAS Y CINCO MINUTOS del día JUEVES UNO DE JULIO DE DOS MIL  
VEINTIUNO, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información. 
ENTREGUÉ a quien se identificó con Documento 

(considerando que la solicitud cumple con 
todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y los arts. 50 y 54 de su Reglamento). lo siguiente: 

1. Número de estudiantes desertores al año en el año 2020. (En caso se tiene 
calculado a la fecha); se pide una tabla consolidada como en el formato 1 y una 
tabla con detalle de cada estudiante de forma individual con el siguiente desglose: 
año (2018. 2019 o 2020) causa de retiro. nivel educativo al que pertenece 
(Parvularia, educación inicia. educación básica, etc.) sexo, departamento y 
municipio; se adjuntan formatos de tabla solicitada. 

2. Estadísticas sobre matrícula inicial y final para el período 2018 a 2020. Se pide 
desglose por año, nivel educativo y sexo. 

3. Número de Centros escolares afectados por los siguientes factores de riesgo en su 
comunidad para el año 2019 y 2020 (r.m): maras. drogas. robos/hurtos. portación 
de armas blancas/fuegos. extorsiones. violaciones, tráfico o trata de personas. 
explotación sexual. entre otros que tengan definidos y total de centros escolares 
consultados para todos los municipios del país 
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Francisco Javier R. Vareta '•::.?Caso 

Oficial de Información 

La Dirección de Planificación indicó que, proporciona lo solicitado por usuario 
mediante archivo con formato Excel (adjunto). 

Atentamente. 

Oficina de Información. Ministerio de Educación, Oenda y Tecnología 
Alameda Juan Pablo II, Edificio A· l Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2281-0274 
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RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2021-0339 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de Educación. 

Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). en la ciudad de San Salvador. a las QUINCE 

HORAS Y VEINTE MINUTOS del día VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL  VEINTIUNO. 

Con vista de la solicitud de acceso a la información Ref. MINEDUCYT-2021-0339. 

presentada el pasado día VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. en la cual 

requiere "l. Número de estudiantes desertores al año en el año 2020. 2. Estadísticas 

sobre matrícula inicial y final para el período 2018 a 2020. Se pide desglose por año, 

nivel educativo y sexo. 3. Número de Centros escolares afectados por los siguientes 

factores de riesgo en su comunidad para el año 2019 y 2020 (r.m): maras. drogas. 

robos/hurtos. portación de armas blancas/fuegos, extorsiones, violaciones. tráfico o 

trata de personas. explotación sexual. entre otros que tengan definidos y total de 

centros escolares consultados para todos los municipios del país". Sobre el particular. 

el infrascrito Oficial de Información hace las siguientes consideraciones: 

Fue realizado requerimiento, a la Dirección de Planificación. el siguiente día hábil a la 

presentación de la solicitud. dicha unidad indicó que, debido a que ·1. Para el año 2018 

el levantamiento de los datos de matrícula final en el que se obtenían los datos de 

desertores. se solicitaba consolidado por grado. por lo cual no se cuenta con detalle 

por estudiante. 2. Para los datos de matrícula final y estudiantes desertores 2020, los 

centros educativos cerraron período de recuperación del año lectivo 2020, el día 31 de 

mayo de 2020; por lo cual no se tienen las bases de matrícula final 2020. 3. La 

información sobre factores de riesgo 2019 y 2020. no ha sido completada en SIGES 

por los centros escolares educativos y está siendo monitoreado su llenado 

actualmente 

De conformidad al artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública. en el caso 

que la información sea inexistente, el Oficial de Información analizará el caso y 

tomará las medidas pertinentes para localizar la información. Sin embargo, se deja 

constancia que en el presente caso y al momento de esta solicitud, no existen 

medidas que puedan adoptarse para facilitar la documentación requerida. por no 

haber sido ésta generada. 

Oficina de Información. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo II, Edificio A·! Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2281-0274 
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POR TANTO, de conformidad a los artículos 65, 66, 69, 70, 71, 72 y 73 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, el suscrito Oficial de Información RESUELVE: 

CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información solicitada por el ciudadano. 
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Francisco Javier Rodríguez Varela ��"1-:/JP 
Oficial de Información 

Cordialmente, 

Oficina de Información. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2281-0274 


